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SECCION OFICIAL
Kinisîerio de ínslrucción pública

Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO.

A propuesta del ministro de InslruC' 
cióu pública y Bellas Artes, y de acuer
do Cüu el Consejo de Ministros y con Jo 
informado por las secciones 1. , 2. y o. 
del de Instrucción pública:

En nombre de mi augu^tn hijo el rey 
D. Alfonso XIII, y como reina regente 
del reino.

Vengo en decretar lo .'■igniente:
Artículo L’ Se ingresará exclusi

vamente por oposición en el profeso
rado numerario y auxiliar de faculta
des, institutos y escuelas normales, de 
veterinaria y de comercio.

Art. 2 ’ Exceptúase tan solo el casj) 
especial establecido en la ley de 185/, 
referente á eminencia cieutítica, á con
dición de que la cátedra pertenezca al 
doctorado, y de que .sea unánime la vo
tación de los .-iete encargado.s de for
mular la propuesta, ó .se obtenga al 
menos una mayoría de sei.s votos.

Art. 5." Los auxiliares y ayudantes, 
á más de la sustitución de los numera
rios en ausencias y enfermedades, cola
borarán, bajo la dirección de ésto.', á lo.s 
fiues de la enseñanza, y completarán 
su educación normal de protesore-s to
do en el modo y forma que los claustros 
determinen.

Art. 4.“ A los efectos del artículo 
anteri.ur, seráu aumentadas la.s plazas 
de auxilitres, á propuesta de la facul

tad, iu'tituto, escuela normal, de vete
rinaria y de comercio correspondiente.*, 
y á medida que ios presupuestos lo 
consientan.

Art. 5.“ La remumeracióu que los 
auxiliares perciban continuará siendo 
compatible con cualquier sueldo del Es
tado, provincia ó municipio, salvo lo 
di-'-puesto en el real decreto de O de ju
lio del presente año respecto á las es
cuelas normale.*.

Los auxiliares que lo sean durante 
dos año.s consecutivo.*, tendrán derecho 
á exceudencia voluntaria, y podrán ha
cer oposiciones á cátedras numerarias, 
como si continuaran en .servicio activo.

Art. 6.° Las oposiciones de auxilia- 
liare.s ayudantes serán á un grupo de 
asignaturas, tratándo.-.e de tacultade.*, 
escuela.' normales, de veterinaria y de 
comercio, y á dos ó mas grupos, ó bien 
á una sección entera de institutos, mien
tras no puedan ser, como en facultades, 
à un solo grupo.

Art. 7.® Lo.s ejercicios de oposición 
serán cuatro: los do.* primero.*, cousi - 
teutes en lespoiider el opositor por es
crito y de viva voz á preguntas de un 
cuestionario publicado coa anteriori
dad.- el tercero, en el desarrollo sin li
mitación de tiempo de otra pregunta 
del propio cue.-tionario, y el cuarto, de 
carácter práctico.

A' t. (L* La.* oposiciones de los auxi- 
liare.s de facultad y escuelas normales 
y de veterinaria se efectuarán en Ma
drid, y las de lo.s instituto.* y escuelas 
de comercio en la.* capitales de lo.s dis- 

j tritos univeisitario.s.
I x\rt. 9.® Los tribunales de faculta

des y e.'Cuela.s de veterinaria estarán 
formado.* de catedrático.s numerarios de 
las mismas, y los de institutos, escuelas 
normale.* y de comercio de catedráticos 

de universidad y de profesores de di
cho instituto y escuelas.

Art. 10. Los supernumerario.* y au
xiliares actúale.* serán exceptuados de 
la oposición de ingreso exigida por este 
real decreto, y podrán continuar en 
sus puestos y tomar parte en su día á 
las oposiciones á cátedras numerarias, 
siempre que hubieran ingresado en vir
tud de oposición, ó en el ca.*o de que 
reunan alguna de las coudicmues si- 
guienteí;

1 .“. Tener aprobadas ojiosiciones á 
cátedras numerarias de las misma.* fa
cultades, instituto.*, e.'cuela.*. figurando 
en los tre.' primeros lugares si los ejer
cicios hubieran sido para la provisión 
de una sola cátedra, si para dos en los 
sei.s primeros, y si para tres ó mas en 
los nueve.

2 ." Haber explicado el número de 
leccione.s equivalente á tres cursos, y

5 .* Llevar prestados ocho años de 
servicios.

Art. 11. Los supernumerarios de las 
escuela.* normales que hayan sido nom
brados hasta el día, con arreglo al art. 
88 riel real decreto de 25 de septiembre 
de 18‘Jb, y tengan el titulo de profesor 
normal, podrán hacer oposiciones á cá
tedras numerarias, cuando reúnan las 
condiciones anteriormente señaladas, 
con la sola diferencia de que el número 
de lugares en el caso de haber hecho 
oposiciones será el de dos por cátedra 
eú pasando de tres éstas.

Art. 12. Los actuales ayudantes de 
facultad que sean doctore.* y hayan en
trado por oposic.óu, harán el ejercicio 
de lección que no hicieron á su ingre
so, aprobado el cual serán nombrados 
profesores auxiliare.*.

Art. 15. Toda cátedra de facultad,' 
instituto y etcuela normal, de veterina-
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ria ó de comercio que e.i lo sUCisivo va
care, podrá ser solicitada en primer tór- 
miiio por los catedráticos numerarios 
«Kcedeutes por supresióa ó reforma de 
asigaatura auáloga y de establecimien
to de igual categ<'ría, veriflcándose al 
efecto el prucedeate coucurso.

Art. 11. Las categorias de los esta
blecimientos serán: en universidades: 
primera, universidad central; segunda, 
uuiversidadrs de di-.trito.

Eu institutos; primera, de Madriil; se
gunda, de Cdpital de distrito univer
sitario; tercera de capital de provincia, 
cuarta, locales.

ííu escuelas normales; primera, es
cuelas normales «lentrales; segunda, es
cuelas normales superiores; tercera, es
cuelas normales elementales.

Ku escuelas de veterinaria: primera, 
de Madrid; segunda, de distrito,

Kii escu.das lie comercio: primera, de 
Madrid; .segunda, superiores; tercera, 
elementales.

Art. lo. En el casO de que el con
curso de excellentes resulte desierto ó 
no se verifique por no haber tales ex
cedente', la vacante se proveerá en uno 
de los tres turnos siguiente.s, que alter
narán rigurosamente por facultad en 
las universides, ¡lor sección ó grupo.s en 
instritutos y en escuelas uoruiales y por 
establecimiento en las escuelas de vete
rinaria y de comercio:

I ." Traslacióu entre profesores nu
merarios de la misma asignatura ó gru
po, tratándose de escuelas normales.

2 .* Oposicióu entre auxiliares ó 
piofeáore.s supernumerarios, tratándose 
dje escuelas normales que reúnan las 
condiciones establecidas en los artículos 
anteriores,

3 .® Oposición directa entre doctores, 
licenciados, maestros y maestras nor
males, profesores veterinarios de supe
rior categoría ó profesore.s de comercio, 
sgúu los caso.s respectivos.

Art. 16. En el turno de trasl.ición 
podrán solicitar la vacante, siu distin
ción de cattígoría.s de establecimiento , 
los profesore.s numerarios que estén de 
sempeñatido la misma asignatura ó que 
la hubiesen desempeñado en virtud de 
Opos’ició. (directa.

En el turno de oposición de auxilia
res ó de ayudantes .setáu admitidos con 
éstos los catedráticos numerarios que 
deseen cambiar de asignatura ó de es
tablecimiento.

Las permutas entre profesores nume
rarios que tan sometidas a las disposi
ciones vigentes.

Art. 17. Las cátedras del docterado 
y las de nueva creación .'C proveerán:

1 .® En turno de oposicióu entre doc
tores .

2 .® En turno de concurso entre ca
tedráticos nunerarios po'* o[)o,sicióu di
recta á asignatura análoga.

Art. 13. Los ejercicios de oposición 
á cátedras numerarias serán seis: los 
tres primero', re.sjiuesta oral á cinco 
preguuta.s, escrita á otras dos y desa
rrollo sin limitación de tiempo de una 

más, ti das de un cuestionario formado 
¡Orel tribunal; el cuestionario habrá 
de ser rrSr-rvado hasta el momento opor
tuno. El cuarto ejercicio tendrá carácter 
práctico, y el quinto y sexto cousisti- 
ráu en contestaciones del opositor á las 
preguntas ú observaciones que el tri
bunal le haga sobre el trabajo de inves
tigación ó doctrinal de terna libre, pe
ro referente á la asignatura y sobre el 
programa que debe presentar para to
mar parte en los ejercicios.

Art. 19. El tribunal para cátedras 
numerarias de facultad se compondrá 
de académicos y catedráticos de núme
ro de la misma facultad y sección si la 
hubierr.; para las de instituto, de profe
sores de facultad y de segunda enseñan
za; para las de «.'Cuelas normale,', de 
catedráticos de facultad y de dichas es
cuelas, para las de escuelas de veteri
naria, de acadómico.s y catedráticos de 
medicina, ciencias y farmacia y nume- 
rario.s de veterinaria, ciencias y para las 
de e-HCiielas de comercio, de catedráti
cos de instituto y profesores de estas es
cuelas.

Art. 20. Serán elegidos los tribiina- 
le.s por el consejo de instrucción publi
ca, á propiie.4» motivada de la sección 
correspondiente.

El presidente será designado por el 
ministro, entre los vocales electos, á no 
ser que alguno de éstos fuera consejero, 
á quien en tal ca.so corresponderá la 
presidencia; el .secretario será nombra- 
brado por lo.s mismos vocales.

Las oposiciones se verificarán preci- 
sarneule en Madrid.

Art. 21. Las escuelas primarias .*^0 
proveerán conforme determina el art. 
2.* del reglamento de primera enseñan
za de G de julio de I9ü().

Art. 22. Las opo>icioiies á escuelas 
de 825 pesetas verificarán en la.s ca- 
pitale.s de provincia en que haya escue
la normal. La^ de mayor dotación, en 
hi.s ca[iitiile.', (le los iii.'tiito,s universita
rio s.

Art. 23. Para tomar parte en las úl
timas será reqni'itü indispensable el 
título de maestro superior. Sin embar
go, cuando las vacantes seau e.-^cuelas 
elementales, podrán optar á ellas los 
maestros que tengan titulo elemental, 
obtenido según el régimen anterior al 
real decreto de 23 de septiembre de 1898.

Para hacer oposicicióii á cátedras de 
escueles normales de maestros ó maes
tras, se necesitará el título de profesor 
ó profei'o-a normal respectivamente.

Art. 24. Los licenciados en letras v 
en ciencias que tengan certificados de 
aptitud pedagógica á que se refiere el 
artículo anterior, sera expedido por el 
ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes á los que hayan sido aproba
dos en un e.xámen que se verificará en 
una de las escuelas normales centrales, 
según el sexo del aspirante, y que 
constará de los dos ejercicicios siguien
tes:

, 1.* Explicación por escrito, en inco- 
muuicicióu y sin libros, en el término

de tres horas, de un punto de pedagogía, 
sacado á la suerte de entre cincuenta 
tomados de los programas de las res
pectiva escuela.

2 .® Contestación oral á las pregun
tas que le haga el tribunal sobre his
toria de la pedagogía y legislación es
colar.

Este último ejercicio durará lo menos 
media hora.

El tribunal se compondrá del director 
presidente, de los profesores de letras y 
de ciencias del curso normal y de un 
profesor del curso superior designado 
por aquél.

DISPOSICIONES TRAÑSITOíllAS

1 .* Por esta vez, las oposiciones 
y concursos de las escuelas no: males 
se verificarán conforme determinan 
las ¡disposiciones transitorias 3.* y 
4.* del real decreto de 6 de julio de 
1900, debiendo tener los aspirantes 
el título de maestro ó maestra nor
mal ó el licenciado con certificado 
de aptitud pedagógica de que ha
blan los artículos 24 y 25 del pre
sente real decreto.

2 .* El gobierno dará cuenta en su 
día á las Cortes de este decreto.

Dado en San Sebastian á 27 julio 
de 1900.— Marba Cristina.—El mi
nistro de Instrucción pública y Be
llas Artes, Antonio García Alix.

UEAL DKCBETO.
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas zlrtes, y de acuerdo con lo in
formado por las Secciones 1.“, 2." y 3.* 
del Consejo de Instruecióu pública.

En nombre ue Mi Augusto Hijo él 
Hoy D. Alfon.so XIIÍ, y como Reina Ré
gente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento de oposieione.' á cátedrah. Escue
las y plazas de Profesores Auxiliares.

Dado en San Seba.stián á veintisiete 
de Julio (le mil novecientos,—María 
Cristina.— El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Arles, Antonio García 
Alix.

REGLAMENTO 
DE 

OWCIO»[S([SCÜ[UIS,t(TíllK
Y

PLAZAS DE PROFESORES AUXILIARE»

Art. 1.® Las o|)Os¡cione.s para la pro
visión de cátedras de Facultad, Institu
tos, Escuelas Normales, de V^eierinaría 
y de Comercio, y a.simi.srno la.s de z\u- 
xiliare.' de Pacuitad y E.'cnelas Norma
les y (le Veterinaria, .'c verificarán en 
Madrid; las de Auxiliares de Institutos 
y Escuelas de Comercio, en las capita
les de los distritos universitarios.

SGCB2021



' Art. 2.’ Cada convocatoria com
prenderá todas las cátedras de la mi^ma 
.asignatura de las Facultades y Escue • 
las de veterinaria y de comercio, ó las 
de cada sección ó grupo de los Inititu- 
los ÿ Escuelas normales; y la couvocá- 
toria de las plazas de Auxiliares y Ayu
dantes, las de una misma facultad, lec
ción ó enseñanza, vacantes desde la 
convocatoria anterior.

Art 3.” El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes hará la convo
catoria dentro del mes de julio de cada 
afio, en la forma establecida en el arti
culo precedente, y dándoles publicidad 
en la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias y en los 
tablones de anuncios de los respectivos 
establecimientos docentes.

Las escuelas primarias serán convo
cadas conforme al art. 12 del reglamen
to de 6 de julio de 1900,

Art. 4 ° Quedan exceptuadas del 
plazo señalado en el artículo anterior 
las cátedras que sean únicas en las Uni
versidades, Institutos y Escuelas nor
males, de Veterinaria y de Comercio, 
pudiéndose, en su consecuencia, anun
ciar la oposición en cualquier época del 
afio.

Art. 5.” La convocatoria para las 
oposiciones exj)resará.

I ." El establecimiento á que corres
ponda la vacante, y el sueldo ó grati 
ficación con que sea remunerada

2 .” Las condiciones necesarias para 
ser admitido á los ejercicios que serán;

a) Ser español, á no estar dispensa
do de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de ins
trucción pública de 9 de septiembre de 
1857.

b) No hallarse el aspirante incapa
citado i>ara ejercer cargos públicos.

c) Haber cumplido veintiún años de 
edad.

d) Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño de 
la vacante, ó el certificado de aproba
ción de lo.> ejercicios correspondientes 
al mismo, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico referido.

5. ” El plazo itnprorrogoble, que se
rá el de tres inesjs tratándose de cáte
dra.*, y de un mes si de Escuelas prima
rias, á coutar desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta, para presentar 
las solicitudes documentadas en el cen
tro docente respectivo.

Art. 6.° Los aspirantes habrán de 
acompañar á sus in.stancia.s los docu
mentos q-^e acrediten .su capacidad le
gal y lo* méritos y servicios que les 
convenga jusiifi car.

A lo.s que residan] fuera de la pobla" 
ción donde hayan de verificarse los ejer' 
cic'os, les liastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de correos,el pliego certificado 
que contenga los expresados documen
tos.

Art. 71* El día en'que el opositor 
deba presentarse para dar comieuzo á 
los ejercicios, entregará al Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la ásigufitura, 
requisito sin el cual no podrá sér admi
tido á los ejercicios.

Art. 8.® Transcurrido el término de 
las convocatorias, se procederá á la for
mación de los tribunales re.spectivos, 
con arreglo á las condiciones siguientes.

1 .* Los tribunales de escuelas pri- 
.murias serán nombrados por lo.s Recto
res, á propueota motivada del Consejo 
universitario, a que concurrirán los Di
rectores de las escuelas normales de la 
capital, y constaran de cinco vocales, 
de los que dos habrán de ser catedráti
cos numerarios de instituto, dos de es
cuelas Normales y uno ¿acerdote. Del 
propio modo se elegirán dos suplentes 
de la clase de catedráticos. Sera Presi
dente el que designe el Rector del dis
trito universitario, y áecretario el que 
elija el mismo tribunal.

2 .‘ Los tribunale.^ de oposiciones, ya 
á cátedras, ya á plazas de auxiliare.* 
constarán de siete vocales, elegidos por 
el consejo de Instrucción pública, á pro
puesta motivada de la sección corres- 
pondiente-

El presidente de cada tribunal será 
el designado por el Ministio de Instruc
ción pública entre los \ocales electos; si 
entr estos hubiese algún consejero, en 
él habrá de recaer el nombrumieuto; el 
Secretario se elegirá por los mismos vo
cales.

El consejo de iustruccióu pública ele
girá también cuatro suplentes para ca
da tribunal, al tiempo mismo de la elec
ción de los vooalos.

3 .® Estos, como lo.s suplentes habrán 
de ser necesariamente cuando se trate 
de cátedras de Universidad y de esCue 
las de veterinaria: uno.*, académicos de 
número de las Reales Academias que 
tengan relación especial con los escu - 
dios obieto de aquellas cátedras; y otros 
catedráticos numerario.* de la íacultad 
y Sección, si la hubiera, à que perta- 
nezca la vacante; si el V'ical aca lómico 
no aceptase el cargo, será su.^lituido por 
un catedrático de número de la facultad 
ó sección correspondiente. Y en ojiosicio- 
ues á cátedra.* de Instituto, de escuela 
normal y de comercio y á pRizas de au
xiliares y de ayudantes de estos esta
blecimientos, los jueces serán: unos, ca 
tedráticos de universidad, y otros, de 
la.s secciones respectivas de dichos es
tablecimientos.

Art. 9.* El cargo de Juez es obliga
torio para los profe.'ores de estableci
mientos oficiales, salvo lo* casos de in
compatibilidad ó de imposibilidad física 
debidamente justificada y apreciadas 
por el ministerio de in->trncción pública.

Se abonará á lo* jueces, eu concepto 
de dietas, por .sesión. Lo pesetas al pre
sidente y 19 á los demás vocales del 
tribunal. A lo.s vocales que tengan .su 
re.ddencia fuera de Madrid, les será 
abonada una indemnización por gasto.* 

del viajé, igú'al ál. importe de este 
primera clase páfá Vá' venida y para él 
regreso.

Se entenderá como sesione.* para el 
pago de dietas, la de constitución del 
tribunal, la de aprobación de lo.s temas, 
que el mismo está llamado á formulât*, 
aquella en que actúen los opositores y 
las en que se voten y formalicen las pro
puestas.

Art 10. Ninguno de los vocales del 
tribunal podrá serlo niás de uoa vez en 
un mismo curso académico.

Art. 11 Las oposicione.s con\ocadas 
dentro del me.* de Julio, como previene 
el art. 5.“, darán principio antes de fi
nes de diciembre del mismo aú<).

Art. 12. El Ministerio de Instruc
ción pública publicará en la Gaceta df! 
Madrid los immbre.* de los Vocale.* y 
suplentes designados y los de los aspi
rante.* que reúnan la* condiciones y 
hayan cumplido los requisitos de la 
convocatoria; dará orden al Rector de 
la Universidad Central, y en su caso á 
los de distrito, para que faciliten ál 
Presidente del Tribuna) el personal, gI 
local y el material indispensable para 
la celebración de las oposicione.*, y re
mitirá al propio Presidente del Tribu
nal la.* instancias, documentos y traba
jos do los opositores á quienes dicho 
Centro haya declarado con aptitud le
gal para empezar los ejercicios.

Desde la publicación de los Tribuna- 
le.* en la Gaceta^ los Presidentes de los 
mismos estáu autorizados para cubrir 
con lo.* Vocales suplentes respectivos, 
designado.* p<ir el orden de su norabra- 
mieuto. la.* vacant*^* que ocurran hasta 
que den comienzo lo.* ejercicios.

Lo* Rectores, en cuauto á las Escue
las primaria.*, tendrán las facultades 
que en e.>,trt articulo y en el siguieute 
se conceden al Ministerio de Instruc
ción pública.

Art. 13. Los opositores podrán re
cusar en el término preciso de diez días, 
contados en la publicación en la Gaceta, 
del Tribunal, y en instancias dirigida, 
al Ministro de Instrucción pública, á 
los Jueces y .suplente.* que considerep 
incompatible*. Estas recusaciones serán 
resueltas de Real orden y sin ulterior 
recurso, en el término de diez dias, si 
estuvieren fundadas en causa* recono
cidas por el derecho común claramente 
comprobadas; en el caso contrario, no 
se le.* dara cur.-'O.

Art. 14. Transcurrido el plazo de 
las recusacioue.*, reíueltas é'.taa en su 
caso, y llegados los expedientes de lo.* 
o[)ositores á poder del Presideiife del 
Tribunal, éste anunciará en la Gaceta 
de Madrid, dando quince días de tér
mino, el sitio, día y hora en que deben 
presentarse los opositores para dar co
mienzo á los ejercicio*.

Al t. 13. Con anterioridad al día se
ñalado para la presentación de los opo
sitores, y previa citación del Presidente 
se reunirá el Tribunal, á fin de proceder 
à su constitución, con la precisa asisten
cia de dicho Presidente y Sois Vocales,

SGCB2021



de cuatro .cuando sp trate de Escue- > 
zjás primarias,.eligiáudo éntre éstos el 
" que haya de ejercer el cargo de Secre-

), Igualmente será precisa la asistencia 
‘de siete Jueces ó de cinco para las Es- 
'cuelas primarias para dar principio á 
Jos ejercicios

Comenzados éstos, no se podrá nom - 
hrar nuevos Jueces, y el que hubiere 
¡dejado de presenciar alguno de aquellos 
,cesará ipso facto en sus funciones.

Art. i6. Los opositores deberán 
.íisistii- puntualmente á los actos en 
•que hayan de tomar parte, según los 
llamamientos del Tribunal, so pena 
de exclusión de los ejercicios.

Es^a exclusión será declarada por 
‘el Presidente del Tribunal á la me
dia hora de haber incurrido el oposi
tor en falta.

Se exceptúa el caso de imposibili
dad por causa debidamente justiñca- 
,da por el opositor, en el cual el Tri- 
"banal podiá suspender los ejercicios 
'por un plazo que no exceda de ocho 
días, ó continuarlos, aplazando los 
del interesado para el último lugar.

Si á las oposicionei no se hubiere 
presentado más que un opositor, la 
facultad del Tribunal para acordar la 
suspensión de los ejercicios será dis
crecional.

Art. 17. Todos los ejercicios de 
las oposiciones ,serán públicos y se 
verificarán sucesivamente.

Art. 18. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto posterior 
á la constitución del Tribunal en 
que, á su juicio, se haya faltado á 
las disposiciones de este reglamento; 
pero no será admitida protesta algu
na si no se presenta por escrito en 
instancia dirigida al Pre-idente del 
Tribunal dentro de las veinticuatro 
horas siguientes à la realización del 
hecho que la motiva. El Tribunal 
acordara en la primera sesión que 
celebre lo que procede sobre las pro
testas presentadas y admitidas, ha
ciéndolo constar en el acta corres
pondiente.

Las protestas admitidas serán ele
vadas á la resolución del Gobierno 
con el informe del Tribunal si éste 
estimase procedente suspender por 
causa de ellas las oposiciones. En los 
demas casos, las protestas y el infor
me ó resolución del Tribunal se uni
rán al expediente de las oposiciones, 
con el que se elevarán a la Supe
rioridad cuando hayan terminado los 
ejercicios y se hayan formalizado 
as propuestas.

Igualmente serán remitidas al 
Ministerio, para la resolución que 
proceda, las protestas presentadas 
contra la.s actas- de la última sesión 
,que se celebre,

Art. 19. ¡El primer- ej*ercicib de 
toda oposición, ya sea’a'Escuelas 
primarias, ya à cátedra de Facu'tad, 
instituto, Escuela Normal, de Vete 
rinaiia y de Comercio, bien, por úl
timo, a plaza.M de Auxiliares, consis
tirá en la contestación por escrito á 
dos temas sacadus á la suerte por el 
opositor que losinteresadosdesignen, 
cutre los cinco ó más comprendidos 
en el cuestionario correspondiente.

Dicha contestación será dada 
simultaneameuie en local adecuado 
por todos los opositores en presencia 
del Tribunal ó de la mayoría del mis
mo, y en el término de cuatro horas; 
pero sin que sea permitido á los ac
tuantes comunicarse entre sí ni va
lerse de libros, apuntes, ni auxilio 
alguno, sopona de exclusión, que 
será decretada en el acto por el Tri
bunal ,

Terminadas las cuatro horas y 
numeradas en letra por s'us autores, 
fechadas y firmadas las hojas escri
tas, dará lectura de ellas ante el 
Tribunal por orden alfabético de 
apellidos, entregándolas después para 
unirlas al expediente, firmadas tam
bién por el Secretario, y rubricadas 
por el Presidente.

fSe coniinuará),

NOTICIAS
Acompañada del informe favora

ble <le la Junta central de derechos 
pasivos, se ha recibido en el rectora
do, para su resolución, el expediente 
de la maestra auxiliar de la escuela 
pública de Logroño, D.* Angeles Se
rrano, que solicita la sustitución per
sonal por imposibilidad física.

Ha tomado posesión en Vallado- 
lid, del cargo de Profesora de labores 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Logroño, D.' Leonor Villán. — Enho
rabuena.

En la Escuela Normal de Maestros 
de es’a provincia, se han recibido los 
títulos de Maestro de 1.“ enseúaúzi 
superior á favor de 1). Diego Fernán
dez Moreda y 1). Teodoro Ituiz Mu
ñoz.

Prontuario de Urbanidad,compues
to exprofeso para lo.s alumnos de las 
escuelas de primera enseñanza, por 
1). Federico Bosch y.Serra, maestro 
normal y titular de Mn.snou.

Es un librito muy bien escrito y 
que llena perfectamente el objeto a 
que lo destina el autor.

Novísimo resumen de Urbanidad 

para niños, por I). Narciso Masvidal 
Puig.

Es un resumen de las reglas de 
urbanidad bien hecho y que presta
rá buenos servicios á las ninas que 
lo estudien.

El ayuntamiento de iManresa ha 
acordado procurar el exacto cumpli
miento do la ley de 13 de marzo, que 
regula el trabajo de la mujer y del 
niño. El ayuntamiento subvencio
nará á las familias con una cantidad 
equivalente á la que los niños gana
ban siempre que los padres presen
ten certificado de que sus hijos asis
ten á alguna de las escuelas públicas.

Hemos recibido el número extraor
dinario El Profesorado, revista 
pedagógica de instrucción pública del 
distrito universitario de Granada, en 
el que se publican los trabajos pre
miados en el certamen pedagógico 
celebrado por la mencionada revista.

Es un número digno de leerse por 
la doctrina pedagógica que contiene; 
asi es, que lo recomendamos á nues
tros lectores.

Los que deseen seguir la carrera 
de maestro de 1.* enseñanza en la es
cuela normal de esta provincia, lo 
solicitarán del Sr. director de la mis
ma en la segunda quincena del ac
tual. Los exámenes de ingres > da
rán principio el día 27 de septiem
bre, á las diez de la mañana.

Ha visitado nuestra redacción la 
revista semanal ilustrada heraldo 
Calóbico, con la que dejamos gusto
sos establecido el cambio que nos su
plica.

CORRESPONDENCIA
Anguiano. —n.* J. S. = E1 día 4 s* mandó el im

porte.
Valdemadera. - O. J. l..=Servido por correo. 
Cordovin. — D.* Y. J.-Keinilidos fondos.
Villar de Arnedo.-D. T. S, P. =Contesl»do. 
Cor do vin. - D * Y. J. = Liquidada cuenta. 
Nájere.—D. J- L. —Hecho encareo. 
Rabanera. —O. O- O =Liquidnda cuenta. 
Molinos.—D.“ P. = S<í contestará. 
Grávalos.—D. J. A.-= Contestado. 
Santa Cecilia. —O. P. G. =Servido. 
Galilea. —n.* P. M. =Con'estado. 
Cuicurrila. —0.“ A. R. ^Recibida y enterados. 
Arnedo.-O S G. =ConlPstado. 
Legaipia — D. E. G —Idem. 
Herce. —1). J. 0 = Recibida. 
Cervera . —D * C. S. = ldem. 
Santo Domir.go. —n S. M —Idem. 
Leiva. —O.* P L =-.Liquidada cuenta y «notada 

suscripción.
Cervera.-r>. M N =Recibida.
Manilla.-D. F. M.^Servido.
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